
Baremación provisional de los méritos aportados por los aspirantes a integrar las bolsas de trabajo de 

monitor de ludoteca y de monitor deportivo (deporteca)

Reunido el Tribunal de selección constituido para la constitución de las bolsas de trabajo de monitor de ludoteca y de monitor  

deportivo (deporteca), tras estudiar la documentación aportada por los aspirantes a formar parte de ambas bolsas de trabajo, y  

tras aplicar la baremación prevista en las bases que rigen estas convocatorias, ha resultado la siguiente puntuación para cada uno  

de ellos: 

Bolsa de trabajo de monitor de ludoteca

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
TM

K2
Y3

LY
KK

YJ
A2

32
E5

W
TR

W
7F

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//o
ca

na
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

 d
e 

2 



Bolsa de trabajo de monitor deportivo

Para resolver los empates, en los casos en que con los criterios previstos en la cláusula sexta de las bases, se ha aplicado  

el orden alfabético establecido por la Resolución de 26/11/2020 de la Dirección General de la Función Pública de la Junta de  

Comunidades de Castilla-La Mancha.

La presente baremación  tiene carácter  provisional,  pudiendo presentarse  alegaciones  a las  mismas en los dos días  

siguientes al de publicación de las mismas.

El Secretario del Tribunal de selección.

Fdo. Juan Carlos Celorio Ripoll
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